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El Informe NO 1354-20251GOB.REG.TUMBES-GGR-ORAJ., de fecha 12 de v. del
2025 y Solicitud dq fecha 02 de Diciembre,del 2025, presentado por el Repre *r'ltante Legal
del Consorcio CAMy y;

CONSIDERANDO:

Que, de acuerdo a lo dispuestc» en el artículo 1910 de la Constitución del Perúll
modificadla por la ILey NO 27630 Ley cle Reforma Constitucional en ?prdancia cori

el artículo II del Título Prelir{linarde la Ley NO :27867• - Ley Gobiernos;
Regionales y modificatorias Leyes NO, 27902, 2801 28926, 28961 , 289138, : 9053, 29614
y 29981 , los Gobiernos Regionales emanan de la voluntad popular, son peK /3nas jurídicas;

4

GEN*

de clerecho Público con Autonomía Política, Econórnica y Adrninistrativa en
competencia.

Que, la de Bases de la tlescet'ütralización l.„ey NO 27783, se crean
Regionales, en cada uno de los depart.amentos del país, c:omo persc)n

Derecho Ipúblico con autonomía poií'tica económica y pdministrativa en
competencia, constituyendo para su administración econórnica y financ

untos de su

Gobiernos;
jurídicas de
*.ntos de su
a un pliega

Que, de conformidad con el Principio de Legalidad, a que se refiere el»n 1.1 del
Artículo IV del Decreto Supremo NO que aprueba el T'exto único
Ordenad() de la Ley 27444 Ley del Procedimiento Administrativo pnescribe::

"Las autoridades deben actuar con respeto a la tión, la Ley'

y al dentro de las facultades que le estén atribu'idas y de act!tfrdo con los
fines pardi los que les fueron conferidas"u

Que, mediante Resolucion Ejecutiva Regional NO 000677-2025/GC)B.REiG
't

!MBES-GR.,
de fecha 10 de Diciembre del 2025, se DECLARO la NULIDAD DE OFICIO de la

Resolución Ejecutiva Regional,NO 000588-2025/GOB.REG.T11MBES-GR., fecha 09 de
Octubre del 2025, en mérito a 10 establecido en el Artículó 100, numeral 'l) t, Texto Única
Ordenado de la Ley NO 27444 - Ley del Procedimi$nto Administrativo aprobado
mediante DECRÉTO SUPREMO NO 0042019-JUS„ de conformidad con
expuest0$ en la parte consider;ativa de 131citacla rest)lución.

Que, mediante Solicitud de fecha 02 de Diciembre del' 2025, prese 'ado por el
Representante Legal del Coll')sorcio CAM, SOLIIDITA se le ernita ?solución de
Reconocil'niento de Deuda por Intereses que se generaron por la indebid;a ución de las;
Cari:as que realizo e10(30bierno Regional de Tumbe$, corno C011S€k de. la
ejecución de la Obra: "Mejoran')iento del Proceso de Exportación del Elanano Orgánico
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en los Di{htritos de Corrales Pampas de Hospital, Construcción y Eiquipamiento de
seis (6) ewapacadoras modelo EUROGAP 2007'2', intereses que hasta *Cha 14 de

enero del :2C)22, surnan un total de S/. 2'458,981 .OO SOLES, descontand() et JO a cuenta
de S/. 86,531.22 SOLES. ('.àue conforme se Idetalla err el Memoren
2025/GOE31ERNO REGIONAL 'TUMBESCR-GGR., de fecha 09 de Julio del
lo referente al Cuadro de Devolución de la de Intereses que

(S) fueron calculados desde el llode Enero 2011 al 14 de enero del 2022,

954"
2025, en

total de S/n
I)LES, coma

(l'*o de S/n

NER

'ir•.i

'545,512:,32 SOLES, a éste monto se le descontó $uma.de S/. 86,531122
ago a cuenta de las intereses; reconociclos en parte, en la Resolución Ger .. i*ial Generalva

egional NO 0000110-2020/(30B.REG.TUMBES-GGR, quedando un
2'458,981.10 SOLES, hasta el 14 de enero del año2022.

Que, efectivarnente se tiene que mediante Memorando NO 954-:2C2 iñ30BlERNO
proyecteREGIONAL TUMBES-GR-GGFt., de fecha 09 de Julio del año:2025, se

la resolución de Reconocimiento de deuda por intereses generados por la ejecución
de las Cartas Fianzas por perte del Gobierno Regional derivado del €

udo Arbitral
contenido en la Resolución NO 13, de fecha 02 de Enero del 20.12, que tiien€ calidad de
Firme y 'Coñsentido y que declaro Fundada la Demanda Arbitral prornt vida por el

Represenl:ante Legal del CONISORCIO CAM contra el Gobierno Region(á fle Tumbes,
como cornsecuencia de la ejecución de la Obra: "Mejoramiento (del Proceso de
Exportaciión del Banano Orgainico en los Distritos de Corrales y Pampas Hospital,

Construcción y Equipamiento de seis (6) empacadoras modelo 2007", y
el Árbitro responSable que lo suscribe, tiene similares atribuciones V coercitiva!
de los Jupces del F)oder Judi:ciQLEra el caso sometido por las partes a autoridadl

al haberse determinado tarnbién el pago cle intereses legalés que devenguen
no*haberéehasta da trecha efectiva del pago; lo cual se ha $;eguido inerementanda

cumplido oportunamente con el pago total de la deuda ordetnada en el Arbitral, la
cual cuenl:a también con OPINIIC)N LEGAL favorable por parte de la Oficina Regional de
Asesoría Jurídica del Gobierno Regional de Turnbes,. a través del NO 470-•

2021/GOB.REG.TUMBES-GGIR/ORAJ, de fecha 13 de Diciembre del onforme se
detalla a continuación:

CUADRO DE DEVOLUCION LA LIQUIDACION DE INTERESES CALCUI,.A DEL 11 DE
ENERO õEL 2011 AL. 14 DE ENERO DEL 2022

TOi"AL ACUMULJtGÕ

Reo

INTERESE?SLEGALES -GENERADOS DEL 11.02.2011
AL 30.09.2019

INTERESEÉS LEGALESGENERADOS 'DEL 01 . 10.2019
AL 14.01.2022

TOTAL DE INTERESE!$

MENOS L5É; INTERESES LEGALES ÀECONOCIDOS
EN PARTE EN LA RESOLUCIÓN QERENCIAL
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SALDO TOTAL DE DEVOLUCION DE INTERESES POR
LA INDEBIDA EJECUCION DE CARTAS FIANZAS A

FAVOR DE CONSORCIO C',AM
IVIDNTO DEL RECONOCIMIEI\ITC) DEUDA

(MEMORANDO NO

4

Que, el Artículo 370 de la LOGIR, reza que los Gobiernos Regionales, a

rganos de gobierno, dictan la9 normas y disposiciones siguientes:

"a) EIC,onsejo Reaional: Ordenanzas Regionales y Acuerdos (fel Consejo
Regional;

b) La Presidencia Regional: Decretos Regionales y
'

Rosoluciones
Regionales.
Los órganos internos y desconcentrados emiten Resoluciotuys conforme
a sus funciones y nivel que señale el Reglamento respec'tivcjr

Que, el artículo 440 de la L.dGR, reza que los servidores y funcionarios? que prestan
servicios en los gobiernos regionales se rigen por las normas laboreá?" generales
plicables a la administración pública, conforme a ley.

ue, con la Ley de Bases de la t)escentralización Ley NO 27783, Se crean Gobiernos
egionales, en cada uno de los departamentos del país, como personar lurídicas de

derecho Ç)úblico con autonomía política económic:a y administrativa en intos; de su
competencia, constituyendo pera su administración económica y financ2ima un pliego
presupue$tal.

Que, el artículo 80 de la Ley señalada up supra, establece: "la autonomía el derechà
y la capacidad efectiva del gobierno en sus tres niveles, de normar; regular,
administrar los asuntos públicos de su compet(YTcia. Se sustenta en afianza en las
poblaciones e instituciones Ilh responsabilidad y el derecho de promo gestionar
el desarrollo de sus circunscripciones, en el marco de la unidad de nación. La
autonomia se sujeta a la Cpnstjtución y a las leyes de desarrollo ccurstitucionar
respectivas".

Que, el artículo III del Título Preliminar del Texto único Ordenado de lla Lev NAO27444
Ley del Procedimiento Adlministrativo General, aprobado mediiantg DECRETO
SUPREMO NO 0042019-JUS (en adelante LPAG), establece: "La presente I.ey, tiene por
finalidad establecer el régimen jurídico aplicable para que la actuación de la vrninistraciórl
Pública sirva a la protección del interés general, garantizando los derechos ntereses de

8' % los adminiistrados y con sujeción al ordenamiento ccnstitucional y jurídico éneral" ,
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Que, el procedimiento administrativo se sustenta fundamentalmenteen los
la LPAG, que prescribe en su artículo IV del Título Preliminar, dentro

encontratT)os a:

1 7 DIC 2025
incipiosl de
los cuales

actuar coñ1.1

1.2

Principio de ledalidadrwLas autoridades administrativas ('Net

respeto a la Constitución, a ley y al derecho, dentro de las fac:lUiades que
ley

conferidasestén atribuidas y de acuerdo con los fines para los que les fue

íFlzan de IOS'Prlncipio del debido Los administrados
derechos y garantías implícitos al debido procedimiento administrativo. e),

La institución del clebido procedimiento administr¿ltivo se rige pc:

del derecho administrativo, La regulación propia del Derectl()

aplicable solo en sea compatible con el régimen adnt7ini,fi,

'1,5u Principio de imiDarcialidad.- Las alitoridades administréitivc
ninguna clase de discriminación eritre los administrados,

principios
Tocesal es
ativo.

actúan sin
'orgándo/es

(5

Reo
0

OGENE*

tratamiento y tutela igualitarios frente al procedimiento, conforme
al ordenamientojurídico y con atención al interésgeneral.

oceclimienta'117, Principio de presunción de veracidad* En la tramitación del

administrativo, s'presume que los documentos y declaracionc3üS formuladas
por los administrados en la forma prescrita por esta Ley; reara;onden a la

prueba enverdad de los hechos que ellos afirman. Esta presunción ¿adn

contrario.

Que, el último párrafo del numeral 15) del artículo IV del•Título LPAG, ha
tipificado el principio de predictibilidad, estipulando: "La autoridad administrativa se
somete al oPdenamiento juridjco vigente y no puede actuar arbitrarita:ll€gnteg En tar

sentido, la autoridad adminj$tratjva no puede v¿vriar irrazonable e ilitnoffvadamente
la interpretación de las normas aplicables".

Que, el Decreto Legislativo Idel Sistema Nacional de Presupuesto IPútrl t)ecreto

Legislativc:) NO 1440, sobre el ejercicio presupuestario y acciones orient( al cierre
presupue$itario, ha dispuesto en el numeral 36.2 del Artículo 36 que ros gastos
comprome'tidos y no devengados al 31 de diciembre de cada añopueden afectarse
al presupuesto institucional del año fiscal inr,nediato siguiente. 'En caso, se
imputan dichos a los créditos presupuestarios aprobarlos para el
nuevo año fiscal".

I Artículo IV. Principi0$ del procedimiento administrativo
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Por otro lado, la Gerencia General Regional a través del NO 954..
2.5 dispuso2025/GOBlERNO REGIONAL TUMBES.GR-GGR de fecha 09 de julio del_

oportunannente a la Oficina Regional de Asesoría Jurídica proyectar la olución de
reconocimiento de deuda por interese$ generad0B por la ilegal ejecución las Cartas;

Fianzas por parte del Gobierno Regional al haberse declarado fundada la devuenda arbitral
promovida por mi representada (...) al haberse deterrninado también el ¿de intereses
egales que se devengan hasta la fecha efectiva del pago "io cual se ha generando

no haberse cumplido oportunamente con el pago total de la deuda nada en el

UDO ARBITRAL, la cual tarhbién cuenta con OPINION LEGAL favorab parte cie.
cra '

través delOficina Regional de Asesoría Jurídica del Gobierno Regional Turribeí
2021".forme NO 470 -2021/GOB.REG.TUMBES-GGR/ORAJ de fecha 13de

MER*

Que, el Principio de Legalidad, previ$to en el Texto Único Ordenado de le NO 27444
Ley del Procedimiento General, aprobado mediante Dec:retc:, «supremoNO
004-2019„JlJS, establece: "Las autoridades admini$trativas deben actuar co respeto a la
Constitución, la Ley y ai derecho, dentro de las facultades que le estén eiTihuidas y de
acuerdo con los fines para los que les fueron conferidas"; asimismo debe i:enea en cuenta
el Principio del Debido Procedirniento, regulado en el numeral '12 del acotado el cual
establece que; "Los adminlstrados gozan de todos los derechos y garantías
anherentes al debido procedimiento administrativo. Tales derecho V garantías
omprentien, de modo enunciativo más no limitativo, los derechos a set- notifjcados;•

a acceda: al expediente; a refutar los cargos imputados; a exponer argumentos y
presentar alegatos complementarios, a ofrecer y a producir pruebas; a solicitar el
uso de la palabra, cuando corresponda; a obtener una decisión fundada
en derecho; emitida por at.ltoridad competente, y en uh plazo razonable; y, él

impugnar las decisiones que los afecten. en este orden de idea:s la del

debido procedimiento está sujeta hacer prevalecer el cumplimiento a Ley, cori
imparciali(flad.

Que, en sentido, con la finalidadde evitar denuncias o multas coerciti% as contra el
Titular de la Entidad, por incumplimiento o resistencia al cumplimiento da: los Laudos;
Arbitrales! por gozar de similares atribuciones y fuerza coercitiva de los JUE del Poder
Judicial para el caso sometido por las partes a su autoridad especial (LAUDO ARBITRAL.

-ta'defecha 02 de Enero del 20'12, Resolución NO se deberá procedler royectar la
resolución de reconocimiento de deuda, dispuesta mediante Memor• No 954.

0 ,$2025/GOBlERNO REGIONALTUMBES-GR-GGRde fecha 09 de julio del 2025.

Que, mediante Informe NO 13542025/GOB.REG,TlJMBES-GGR-ORAJ-OR fecha
de Diciembre del 2025, la Oficina Regional de Asesoría Jurídica es de la OPINION:

Reo
PRIMERO: EMITIR la Resolución de Reconocimiento de deuda intereses
generados por la ilegal ejecución de las Cartas Fianzas por parte Gobierno
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Reo

ROGEN*

-a

Regional derivado del Laudo Arbitral contenido en la Resolución NO 1 'de fecha 02
de Enero del 2012, que tiene la calidad de Firme y Consentido y qué* DECLARO
Fundada la Demanda Arbitral promovida por el CONSORCIO CAM, por
su Representante Legal Wilfredo Medina Egusquiza contra el Gobiern(} Regional de
TUÑlbes, dispuesto mediante Memorando NO 954-2025/GOBlEI•RNQ REGIONAL
TIJIVIBES-GR-GGR., de 'fecha de Julio deli año2025, como conserw: Kància de la
ejecución de la Obra: "Mejoramiento del Proceso cle Exportación del Banano
Orgánico en los Distritos de Corrales y Pampas de Hospital,) Cütstrucción Y
Equipamiento de seis (6) empacadoras modelo EUROGAP 2007", con finalidad de
evitar denuncias o mt.lltas coercitivas contra el Titular de la fttidad, por
incumplimiento o resistertcia al curnplimiento de los Laudos Arbitrales: gozar de
sirnilares atribuciones y fuerza coercitiva de los Jueces del Poder JudicÂi.

Que, estanclo a lo actuado y cc)ntando con la visaciión de la Oficina Regiona; Asesoría
Jurídica, Gerencia Regional de Planeamiento, Presupuesto y Aconc!it :ionamiento
Territorialq Secretaria General ORegional y la Gerencia General Regional Gobierno
Regional cle Tumbes; y, en uso de las facultades otorgadas conferidas por la LEY NCI27785
LEY DE DESCENTRALIZACIÓN, LEY NO 27867 LEY ORGÁNICA [')E,: BIERNOS

REGIONALES y sus normas modificatorias y en cumplimiento de funciones
establecidas en el REGLAMENTO DE ORGANIZACIÓN Y FUNCIONÉS aprobada
mediante ORDENANZA REGIONAL NO 008-2014-GOB.REG.TUMÊES-CRM

SE RESUELVE':

ARTíCULO PRIMERO.- APROBAR, el Reconocimiento intereses
generad0!3 por la ilegal ejecución de las Cartas Fianzas por parte del Gob o Regiona!l
derivado del Laudo Arbitral contenido en la Resolución NO 13, de fecha C12 Enero del
2012, que tiene la calidad de Firme y Consentido y que DECLARO Funclada Demanda
Arbitral pr•ornovida por el CONISORCIO CAM, representado por su Legal
Wilfredo Medina Egusquiza contra el Gobierno Regional de Tumbes, mediante
Memorando NO 9d4-2025/GOBlERNO REGIONAL TUMBES-GR-GGR., d cha 09 de
Julio del año2025, como consecuencia de la de la Obra: "MejüMamiento del
Proceso cle Exportación del Banano Orgánico en los Distritos de Corrales y Parnpas de
Hospital, Construcción y Equipamiento de seis (6) ernpacadoras•modelo aAP 20071
con la fina.lidad de evitar denuncias o multas coercitivas contra el Titular de nntidad, por
incumplimiento o resistencia al cumplimiento de los Laudos Arbitrales gozar de
similares atribuciones y fuerza Coercitiva de los Jueces del Poder Judicial, de .onformidacl
con los fundamentos expuestos en la paite considerativa de la presente restilK3ión.

SEGUNDO.-AUTORIZAR, a Oficina Regional
para que a través de la Gerencia Regional de Planeamiento, y
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Acondicionamiento Territorial del Gobierno Regional cle Tumbes', se realicen gestioneé
correspondientes para la provi$ión y pago oportuno de lo fijado y el Artículo:
Primero, egreso que será con cargo a la Unidad Ejecutora 001 Sede Centffil de Tumbes
del Pliego 461 Gobierno Regiorlãl Tumbes, de conformidad.con los expuestos:
en la parte> considerativa de la presente resolución.

ARTíCULO TERCEROatn NOTIFICAR, la presente resolución al INSORCIO
CAM representado por su Representante Legal VVilfredo Medina E'gusquiza, Gerencia
General Regional, Oficina Regional de Asesoría Jurídica, Secretaría Genera egional; Y'
demás instancias administrativas del pliego del Gobierno Regional Tumbes, a los fines
pertinentes.

REGISTRESE5 COMUNIQUESE, CUMPLASF. y ARCHIVESEC

GOBIE EGIONAL ETUMBES

ridoC ces OrdinolaIng. Segis
GOBEI DO REGIONAL

o Reo

OGENt•'
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